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SE PUBLIC •LOSLMARTES, JUEVES, VIERNES Y,BOMINGOS,.

i^ABTÇ^CÎU.

PRESlñENdiÍ DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey (q. D. g.) despues 
de haber pasado el dia de ayer eu 
el Real Sitio de San Ildefonso, ha 
regresado á Riofrio donde continúa 
sin novedad en en su importante

Do igual beneficio disfrutan Su 
íAltéza Réal la Serihé. ^rál Printíesa 
de Asturias y las Sermas. Sras. In
fantas Doña Miaría" del Pilar, Doña 
Marta dVda Paz y Doña Msfría^Eif- 
lalia, que continúan en el Real Si
tiado San Lorenzo.

~~-f^íe^<í^^’É?e¿ d'G i^c^^iiemère tie 1878 /

. Vengo én disponer que durante 
Ía. ausencia de D. Francisco Romero 
y Robledo^ Ministro de la Goberna- 

1 cion, se encargue del despacho de 
dicho Ministerio D. Francisco die 

; Borja Queipo de Llano, Conde dé 
. Toreno, Ministiro de -Fomento,

Dadoi en Riofrio á tocho de Setiem- 
"bre"“ der rail ochociemtos "setenta y 
ocho.—ALFOI^SO. — El Presidente 
del Consejo d^ Ministros, Antonio

-Gá no ¥»S“deLGástilloí

f(íaceia del 5 de /S^eUemíre de 1878J

Ministerio de la Gobernación.

REAL ÓRDEN.

La sección de Gobernación del 
Consejo de Estado ha emitido el 
siguiente dictamen:

«Exorno. Sr.: Esta sección hà'’ 
examinado el-recurso de alzada

1 interpuesto por D. Gerardo de

Sierra contra uña Tèsolucion^ del 
Gobernador de là provincia de 
Oviedo/q^ue, dejó sin efècto su 
noinbràmiento dé‘Secretario dël 
Ayuntamiento de Langreó. v

En la-sesion extraordinaria ce
lebrada el 16 de Octubre, último 
con asistencia de-1'4^ ©oife^lñs, d- 
procedió laespresada Corporación 
al nombramieuto de su Secreta
rio, obteniendo D. Ventura Sán
chez del Rio un voto, D. Lorej^| 
Muñiz seis, y siete D. Ricardo 
Sierra; y habiéndose declarado’ 
nombrado el último por npayoria 
relativa, protestó de este nom
bramiento el Concejal D, Juan 
Perez Palacios,,, fundado en nó 
haber^e hecho por la mitad mas 
uno^ dn loé Concejales presentes, 
según previene el art. 105" ,de.là 
leÿ Municipal vigente. , J 

, J<eiinjdo...d Ayun11miento en_ 
sesioi. ordinaria el dia. 20 del 
mismo mes en número de 13, se 
adhirieron á la anterior protesta 
,otros lires Concejales; y habién-, 
close dado cuentá entre los asun
tos c^dinarios del nombramiento 
úe secretario/los* cualrO ’Concé- 
jales- que habián protestado sé 
negaron á votar alegando que se 

- .q. uer i a ■ eb te n e r "p o r-^ -so r pre sa rim 
nombramiento .determinado; y. 
saliendo del salón no obstante lás 
amóñéstáciÓhéFquél^ él 
Alcaide,” pérmahecieron los de
más en sesión, procediendo se
guidamente á votación, eñ la que 
obtuvo un voto D. Lorenzo Mu
ñiz y ocho D; Gerátdo Sierra, el 
cual quedó elegido.

. En ‘virtud de apelación de los 
referidos' cuatro Goncéjalés, y 
también de D. ^Lorenzo. Muñiz, 
resolvió el Gobernador de com 
lórraiaad con la Comisión pro
vincial, qlié no hallándose pre
sentes en la votación mas -que.

nueté Concejales, ó sea'menos ; 
de lú'rnitád mas uno qué requiere . 
la ley^. .propediese el Ayunt^-' 
miento á nueva, elección de .Se
cretario^ procurando el Alcalde 
por los í medios legales que- los 
Concejales cumplan con. el pre- 
^oépíó de-tôîéy de no poder abs
tenerse de votar.

Contra esta resolución ha in
terpuesto recurso de alzada Don 
GerardOsSierra, fundado ¿en que 
el art. 104 de la ley se refiere al 
númeTOdeR^ormej ale's’'que'’'4^^ 
de est^r presentes!para..celebrár 
sesión, y no al de los que han de 
votar: que en el caso actuaEcons- 
ta que al comenzar la sesjon se 
hallaban eu M salon los cuatro 
Concejales; que despues se ¡retí, 
raron, y que esta; salida intem
pestiva, contraria á las órdenes 
d.el Alcalde.Presidente yopuesta. 
á las prescricciones de la ley, no 
puede en manera alguna produ* 
cir la nulidad del acuerdo, sino 
que deben reputarse presentes 
los cuatro Concejales pata todos 
los efectos legales, puesto queda 
ley les prohíbe abstenerse; de vo
tar, y porque de permitirles 
yusentar^e del salon quedarían 

-hurladas*das prescripciones’’ tie“ 
la ley. , . . '

Para apreciar la Sección si 
procede o no revocar la provi- 
dencTsTdel Gobernador como se 
solicita, solo puede atender á si 
en ella existe ó no infracción de

Lejos de haHafía, la Sección 
observa,qpe. está perfectamente 
ajustada á lo que aquella dispo- 

■ ne, púéééstóbleóidoen el art,, ,104 
que paira celebrar lésion es ne-, 
•cesaría^ la presencia,de la mitad 

, mas4.1 no dejos concejales, claç.0< 
es que desde el momento en que 
«2Íá.!láB»tO.es meaor por cual-

quiera circunstancia nó* puede 
cOftsiderá r^é ' váildamente consti
tuida, la Corporación, ni tomár 
^cuerdo pi: .resQluci<m, :algunp; 
siendQ nulaopor consecuencia la 
vatacidñ verificada para,el nom
bramiento de Secretario, puesto 
que una vez ausentes del salon 
los cuatro (?oncejales de que se 
deja hecho mérito, los nueve que 
en él quedaron eran por su nú- 
nuyU;. insuficientes para seguir 
deilberando y tomar acuerdo, 
suprmdmjuu , constan do ei A yun
tamiento de Langreo de 18 Çon- 
cejales, era necesaria por lo 
menos la presencia de 10.

La Sección no tiene para que 
examinar si la protesta de los 
cuatro Concejales era ó no fun
dada; ni tampoco calificar su 
procedér, pues qúe al presente 
no se. trata de esto en .jéb 
diente, ni tampoco de responsa
bilidad que se les haya éxigido 
por su falta, sino solo de re.^ólver 
si la votación para' Secretorio 
fue ó no válida; y considerando 
la Sección que esta polo fué por 
las razones que deja expuestas es 
de parecer que procede desésti- 

.¡mar el-ifecurso. »
X nonformándose S. M. el 

i^®y (q-D. g:j con el prejnserlto 
dictámen, se ha serfudÓ resóÍver 
cr^ 'propófiréT

De Real órden lo digo á 
V. S. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid 23 
de Agosto de 1878. — Romero y 
Robledo.—Sr. Gobernador de la 
provincia de Oviedo.

CGacela deUQ de Selicmbre de 1878.7

at^ M-a ’^•'’.«

DON ALFONSO XIL
' ioPbrJa^ráéia-dé;Úíós^Réy cons
titucional de España,

A todos los que las presentes vie-
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ren y entendieren, sabed: qüe las 
Córtes han decretado y Nos sancio
nado lo siguiente:

LEY DE RECLUTAMIENTO
y REEMPLAZO DEL EJERCITO.

CAPÍTULO PRIMERO.
Disposiciones generales.

Artículo 1.° El servicio militar 
es obligatorio para todos los espa
ñoles desde la edad que determina 
esta ley.

Art. 2.^ La duración de este 
servicio será de ocho años entre el 
ejército activo y la reserva, empe
zándose á contar desde el alta en 
un cuerpo el primero y desde el in
greso definitivo en Caja el plazo to
tal obligatorio.

Art- 3 * Se autoriza la sustitu
ción del servicio militar en los tér
minos que esta ley establece.

Art. 4’* El ejército de la Penín 
sula se dividirá en activo y reserva.

Art. 5^ Formarán el ejército 
activo y servirán en él cuatro 

años todos los mozos que por reunir 
las condiciones expresadas en el ar
tículo 17 sean declarados soldados y 
destinados á cuerpo.

Art. 6.^ De la fuerza de que 
conste el ejército activo solo per
manecerá sobre las .armas la que 
fijen las Córtes anualmente, pasan
do los excedentes con licencia ilimi
tada á sus casas sin goce de haber 
alguno, pero quedando siempre dis
puestos á presentarse cuando sean 
llamados.

Art. 7.® Constituirán la reserva 
todos los individuos que hayan per
tenecido cuatro años al ejército ac- 
tivo, los cuales servirán en ella 
hasta completar ocho.

Art. 8.” En tiempo de guerra, 
pero solo en el caso de no haber 
fuerza alguna con licencia ilimita
da, se podrá suspender el pase de 
los individuos del ejército activo á 
la reserva hasta que las circunstan
cias no lo impidan- ” '

Art. 9." Los individuos de la re
serva y los que del ejército activo

como reclutas disponibles Sé hallen 
con licencia ilimitada, podrán em
prender dentro de la Península los 
viajes que á sus intereses conven
gan, sin mas limitación que la de 

¡ obtener el oportuno pase del Jefe 
i local respectivo, expresando el pun

to de su nueva residencia para el 
caso de ser llamados á las filas.

Estos pases no podrán negarse 
mas que en el caso de limitarlos 
préviamente el Gobierno por aten
ción de guerra.

Los reclutas disponibles podrán 
contraer matrimonio á los dos años 
cumplidos en esta situación, y los 
individuos de la reserva desde el dia 
en que pasen á ella, dando unos y 

i otros conocimiento á sus respectivos 
i Jefes.
i Art. 10. La fuerza del Ejército 

se reemplazará:
| 1.® Con los mozos que fueren
: alistados anualmente con arreglo á 

esta ley.
2.® Con los que quieran prestar 

• sus servicios voluntariamente, se

gún las circunstancias y las condi
ciones que las leyes y sus regla
mentos determinen.

Art. 11. Los mozos que sienten 
plaza, ó que se enganchen vplunta- 
riamente para el Ejército, quedarán 

1 gUjetos al sorteo y á sus efectos 
, cuando les corresponda por razón de 
j su edad; y si les tocare lasuerte, 

permanecerán en las filas cubriendo 
el cupo de sus respectivos pueblos, 
sirviéndoles para extingir su em
peño el tiempo que en ellas lleven, 
en el caso de no haber sido con re- 

j tribucion pecuniaria. De lo coñtra- 
j rio, cesará esta el dia que deban in- 
; gresar en Gajay y desde eT mismo 
j empezará á contárseles el de su 
¡ nueva obligación como procedentes 
j del llamamiento, quedando retri

buido con la parte próporcional del 
premio de enganche el tiempo ser
vido anteriormente, el cual solo les 

1 será de abono para las ventajas de 
i la carrera.
1 fSe conUnuará J.

SEGUNDA SECCION,

NOM. 276.

GOBIKK^O CIVIL DE VALLADOLID. Sección de Eomenlo.

ESPADO dél precio medio que han obtenido en el mes de Agosto los articulos de consumo que se expresan á 
continuación. ,

PAHTIDOS ¡JliDICDLES.

Trigo.

Hectolitro.
Pesels. Cs.

Cebada.

Ueclólilro.
Pesets. Cs.

GRAMOS.

Garbanzos.

Kilógramo.
Pesets. Cs.

Arroz.

Kilógramo.
Pesets. Gs.

CALDOS

Aguar-^ 
diente.

Litro.
Pesets. Gs.

<

Carnero.

Kilógramo.
Pesets. Cs.

DARMES.

Vaca.

Kilogramo.
Pesets. Cs.

Tocino.

Kilógramo.
Pesets. Cs.

PAJA.:

Centeno.

Heclólilro.
Pesets. Cs.

Mai¿.

Kilógramo 
Pets. Cs.

Aceite.

Litro. 
Pesets. Gs.

Vino.

Litro.
Pesets. Cs.

De 
trigo.

Kilógramo. 
Pests. Cs.

De 
cébda.

Kilógramo. 
Pests. Cs,

Medina del CampoT. 19'32 9'13 12'86 a 0'57 0'51 1'27 0'22 0^94 a 1 21 1'43 0'04 0'04Mediha de Rioseco, 19'64 8'97 11'50 » 0'64 0'65 1'10 0'25 0'55 1'00 1'06 2'50 0'03 0'03Mota del Marques, 18'02 8'11 a a 0'65 0'65 1 '03 0'34 0'99 0'72 1'05 1'44 0'02 0'02•Nava del Rey. . . 19'70 8'10 9'01 a 0'51 0'69 1*18 0'36 0'32 1'06 1'06 2'12 0'03 0'03Olmedo..................... 20'25 9'00 11'00 a 1'21 0'61 1'4.5 0'30 0'94 1'00 1'09 2M5 0'10 0'10Peñafiel. . . . . 18'29 8'10 10'36 a 0'56 0'64 1'35 0'14 0'28 a 1'18 ; 2'17 t 0'05 0'05Tordesillas, . . 19'37 8'56 12'61 a 0'75 0'96 1'16 0'28 0'56 0'78 1'20 1'50 0'04Valoria la Buena. . 19'00 10'00 11'00 a 0'50 0'50 0'90 0'1'2 0'25 0'70 0'70 1'00 003 0'03Valladolid. . 18'8'2 8'44 12'15 » ■ 0'78 0'61 1'25 0'30 0'65 1'09 1'40 1'63 0'02 ■ aVillalón . . 18-91 9'00 11'71 ■ a 0'52 0'52 0'96 0'25 0'55 0'91 1'08 . 2'17 0'05' «'01
Total. . . .191*32 85'41 102'20 a 6'69 6'34 11'65 2'56 6'03 7'26 11'08 18'41 0'41 0'34

Precio medio general
de la provincia. . 19'13 8'54 11'3.5 a 0'66 0'63 1'16 0'25 0'60 1'21 J‘^0 ' i'á4 0*04 0'04

llectólitros.

Pesetas, Céfs, P.KRTIDOS JÜDlGlAbES.

(Precio máximo.. . . 20'25 Olmedo.
Trigo. .

(Preeio mínimo. . . .
•
18'02 Mota del Marqués.

Gerada.
^Precio máximo.. . . 10*00 Valoria la Buena.
(precio mínimo. . . .

,1
8,10 La Nava y Peñafiel.

Vulladolíd 10 de Setiembre de 1878,—El Jefe de la Sección de Fomento interino, Rafael Bermejo.—VA B.T El Gobernador, Joaquín Ma-rtoUv
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ËGBlÉHMd CIVIL DE LÀ MGîMGU.

ClRCULAB NÜM. 274.

iVegoelAdo 1 •—Gleeeloae».

No obstante que en mi eir- 
cülafHë 17 de Agosto ultimo, 
ipserU en el núm. 130 del 
Boletín oficial de esta pro
vincia, se recordaba á todos 
los funcionarios llamados á 
intervenir en la elección dé 
Diputados provinciales, que 
se está verificando, los ar
tículos de la ley electoral á 
que deben ajustar los trámi
tes de dicha elección hasta 
la proclamación del Diputa
do, los Secretarios cómisio- 
nados, elegidos por las me
sas, tendrán entendido que, 
de conformidad con lo esta
blecido en el art. 118 de la 
referida ley, la Junta de es- 
crutidio sé instalará en el 
pueblo cabeza de distrito á 
los tres dias^de concluida la 
elección en los Colegios elec
torales, ó sea el Domingo 
próximo 15 del corriente; 
así como que á las 10 de la 
mañana de este dia se hará 
el recuento y resúmen de los 
votos aún cuando no se pre
sentase alguno ó algunos de 
los comisionados, por las cer. 
lificaciones que los Colegios 
hubieren remitido al Alcalde 
del pueblo cabeza de distrito; 
en cumplimiento de lo dis
puesto en en el art. 116 de 
la precitada ley.

Valladolid 11 de Setiem
bre de 1878.—El Goberna
dor, Joaquín Marión.

7 . NüM. 275.

Se halla vacante, v habrá de 
proveerse por oposición, la plaza 
de Méclico numerario, director 
'facultativo del Hospicio de esta 
provincia, dotada con dos mil 
pesetas anuales por , .acuerdo de 
la Diputación Provincial fecha 5 
de Julio último.

Los aspirantes dirigirán sus 
instancias n este Gobierno dentro 
del plazo; de 20 dias, á acontar 

desde la inserción de este anun
cio en el Boletín oficial de la 
provincia, acompañando á la mis
ma sus títulos originales ó copia 
legalizada de los mi? '.os, rela
ción de méritos y servicios y 
certificado de buena conducta.

Valladolid 11 de Setiembrede 
1878.—El Gobernador, Joaquín 
Marton y Gavin.

CUARTA SECCION.

NuM. 244.

ESCUELA ESPECIAL
DE

BELLAS ARTES DE VALLADOLID.

Convocatoria do la matrícula 
para alumnos do ambos sexos en el 
próximocurso de 1878 á 1979.

CLASES.
Aritmética y Geometría de dibu

jantes, y dibujo Lineal ea sus dife
rentes secciones.

Dibujo de Figura, id. id.
Dibujo, modelado y vaciado de 

Adorut», id. id.
Principios de Geometría descrip

tiva, de Perspectiva y de Mecánica, 
con aplicación á las artes y á la fa
bricación, id., id.

La matrícula se verificará en el 
local de la Escuela, sita en el Mu
seo provincial, y en la forma 
acostumbrada, desde el dia 16 del 
presence mes, quedando abierta 
todo el cur.so, conforme à las dis
posiciones vigentes.

Valladolid -1.® de Setiembre de 
1878.=E1 Secretario, Pedro Gonza
lez Moral.

Núm. 282.
¿)on Claudio Munguira Santamaria, 

Escribano del Juzgado de primera 
instancia del Distrito de la Pheza 
de esta ciudad de Valladolid.
Doy fé: que en dicho Juzgado y 

por testimonio de mi compañero Don 
A^alentin Barrigón se sigue plei
to de menor cuantía incoado por el 
Procurador Don Evaristo Sánchez 
en nombre de Doña Margarita Ve
lasco, contra Doña Maria Paz de 
Diego, viuda y demás herederos de 
Martin Alonso, vecino que fué de 
ViUavaquerin, sobre pago de qui
nientas treinta y cuatro pesetas y 
cincuenta céntimos procedentes de 
préstamo intereses legales y costas 
en el que se ha dictado la sentencia 
que á la letra dice así;

SENTENCIA.
En la ciudad de Valladolid á trein

ta de Julio de mil ochocientos se
tenta y ocho, en el pleito de menor 
cuantía que en este Juzgado ha 
pendido y pende entre partes de la 
una como demandante Doña Marga 
rita Velasco (en su nombre) vecina 
de esta ciudad y en su nombre el 
Procurador Don Evaristo Sánchez 
Caramés y de la otra como deman
dados Doña Maria Paz de Diego, viu
da y demás herederos de Martín 
Alonso, vecinos de Vifiavaquerin y 

por su ausencia y rebeldía los es- , 
tratos del Tribunal sobre pago de 
quinientas treinta y cuatro pesetas 
y cincuenta céntimos, procedentes 
de préstamo intereses legales y 
costas.

1 .® Resultando: que por el Pro- 
curader Don Evaristo Sánchez y 
Caramés en representación de Doña 
Margarita Alonso, vecina de esta 
ciudad se presentó demanda de me
nor cuantía contra la viuda y here
deros de Martin Alonso Rodríguez, 
vecino de Villavaquerin solicitando 
el pago de quinientas treinta y cua
tro pesetas cincuenta céntimos, que 
el Martin recibió de la Doña Mar
garita obligándose' á pagar dicha 
cantidad en esta forma, mil reales 
el diez de Noviembre de mil ocho
cientos setenta y dos, cuatrocientos 
el primero de Setiembre de mil 
ochocientos setenta y cuatro y en el 
mismo dia otros ciento cincuenta y 
seis, según lo acreditan los recibos 
presentados que obran por ca beza 
de estoz autos.

2 .® Resultando: que reconocidos 
Tos recibos y su contenido por Ma
ría Paz de Diego viuda del Mar- 
tiny por su hijo Pantaleón dice la 
primera al fólio siete que como no 
sabe leer ni escribir no puede decir 
si las firmas con que se autorizan 
dichos recibos son de su difunto 
marido y que respecto al contenido- 
asegura le oyó decir que debia á 
Doña Margarita Velasco, como unos 
mil reales, el Pantaleón al fólio 
ocho manifiesta que las firmas y rú
bricas con que se autorizan los re
cibos son parecidos á 1 >s que usaba 
su padre Martin Alonso, pero sin que 
pueda asegurar sean de su puño y 
letra y que oyó decir á su citado 
padre adeudaba á Doña Margarita 
Velasco mil reales.

3 .*^ Resultando: que la- Doña 
Margarita celebró un acto de con
cilla ion con la Maria Paz de Die
go con objeto de que como tes
tamentaría de su difunto marido 
Martin Alonso, la pagase las qui
nientas treinta y cuatro pesetas 
cincuenta céntimos, que la adeuda
ba procedente de préstamo sin que 
obtuviera la Doña Margarita resul
tado como se vé por la certificación 
obrante al fólio quince.

4 .® Resultando: que conferido 
traslado de la demanda á la viuda y 
herederos del Martin Alonso y cita
dos y emplazados con entrega de la 
copia de ella no han comparecido á 
contestaría y se han continuado las 
actuaciones en ausencia y rebeldía 
con los estrados del Tribunal.

1 .® Considerando* que la confe
sión que hacen en sus declaracio
nes la viuda é hijo de Martin Alon
so, de haber oido á éste que adeuda
ba á la Doña Margarita como mil 
reales viene á legitimar la verdad 
del contenidode los tres recibos.

2 .^^ Considerando: que la cir- 
cunstancia de no haberse presenta
da ni la viuda del Martin, ni loshe- 
rederós á contestar á la demanda es

5 
una prueba que induce á creer que 
carecen de medios legales para 
contrariaría.

Vistos los autos y méritos del 
proceso.

Fallo: Que Doña Maria Paz de 
Diego.y herederos de Martin Alonso 
Ródrigúe'z; vecinos de Viliavaque- 
rin, están obligados á pagar á Doña 
Margarita Velascos Santos que lo 
es de ésta ciudad, las quinientas 
treinta y cuatro pesetas, cincuenta 
céntimos, que Martin Alonso adeu
daba á dicha señora; en su virtud, 
debia condenar y condeno á dicha 
Doña Maria Paz y herederos á que 
en el término de quinto dia satis
fagan á la Doña Margarita Velasco 
las quinientas treinta y cuatro pe
setas cincuenta céntimos, con mas 
el interés de seis por ciento desde 
que se coústituyeron en mora las 
costas causadas y que se causen 
hasta su real y efectivo pago. Y 
por esta, mi sentencia que se inser
tará en el Boletin oficial de esta 
provincia d^efinitiyamente juzgando 
lo proveo mando y firmo.—José de 
Castro.

Pronunciamiento,—Dada y pro
nunciada fué la sentencia anterior 
por el Sr. Don José de Castro., Juez 
de primera instancia del Distrito 
de la Plaza de está ciudad, estando 
haciendo audiencia pública en ella 
hoy treinta de'Julio de mil ocho
cientos setenta y ocho, siendo tes
tigos Don Vitoriano Alvarez, Don 
Antonio Navas y Don Leon Gervás, 
vecinos de esta ciudad de que yo el 
Escribano doy fé -Claudio Munguira.

Lo relacionado mas por menor 
consta y lo inserto concuerda á la 
letra con el expediente de que vá 
hecho mérito de que doy fé y á que 
me remito. Para que conste cum
pliendo coa lo mandado y se inserte 
en el Boletin o/icial de esta provin
cia. espedido el presente testimonio 
en dos pliegos del sello décimo nú
mero cuatrocientos cincuenta y ocho 
mil ciento setenta, y ciento setenta 
y uno, que firmo en Valladolid á 
doce de Agosto de mil ochocientos 
setenta y ocho.—Claudio Munguira.

QUINTA SECCION.

NOM. 273.

Alcaldía Constitucional dc 
Santa Eufemia.

Por fallecimiento del que la de
sempeñaba se halla vacante la pla
za de Médico titular de esta Villa, 
dotada con el sueldo anual de 
quinientas pesetas, porTa asisten
cia de catorce familias pobres; pa
gadas por trimestres vencidos de 
lós fondos municipales.

Los aspirantes á la misma, pre
sentarán suss olicitude» ( nía Scroe- 
ta<’ía de esta corporación en éltér 
mino de veinte dias, á contar de,s le 
la inserción dpi présente anuncio 
en el Boletín oncial de la provincia, 

Santa Eufemiay Agosto ^ d'' 5878’( 
‘-i-ETPresidente, Restituto Urueña.
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■Num. 106.

AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID.

AÑO DE 1878 Á 1879 GQNTAPURÍA.

NOTA de los gastos causados en las obras públicas que se ejecutan por Adrainistracioñ, dürántó la semáúá qué 
terminó el 13 del actual.

SITIO Y MOTIVO DE LA OBRA.

Reforma de paseos y jardines. •
Reparación de em pedrado de las calles de Cantar 

ranas, Victoria y de la Parra. ......
Colocación de asicato.s en la Plaza mayor. . .
Reparación do una alcantarilla en uno de los pa

seos de las Moreras................... .....
Desmonte de la casa número 9 de la calle Malco^ 

cinado....................  . . . . . • . • •
Saca y trasporto de graba para los eamino.s veci 

nales.. . . ................. .....................................
Reparación de viveros y arbolado de paseos. . .

Reform* de h» Plazuela del Val.

Total jornales .

JORNALES 
satisfechos.

TMÍJ^Ik.’TK’«ES WtM-m.aE^:«SI

Pesetas. Cént.
VENDEDORES 

ó contratistas. Concepto del gasto. Unida/les.
PRECIOS IMPORTE.

Pesetas., Cént.; Pesetas.. Cént.

220 72 » > > » *

442 97 Leoncio Polo. Huebras. 6 . .5 50 33 >
42 > > > > > »

47 » • » » » ;

38 25 Manuel Galicia. Huebras. 5 50
50

; 33 
.3'8

: » .
Manuel de Castro. Id. 7 5 50

.66
22 í

Vicente Fernandez.
Alejandro Vudez.

/ Id.
ÜB cántaro y un puchero.

'5' 50 ’ 33

90 22 ¡Cipriaho Alvarez. 
/Leonardo Aparicio.

Un cuarto arroba de aceite.
Huebras.

•
6 : ; 50:

4
33 

,45

>

Gregorio Lopez. Tramos do hierro. 3 , li>^ * *
253 72 5 El mismo. Aguces. 300 '■‘i . 10'

- . '8
»

f Pablo Gutierrez. Pintura y aceite. '> .i' - í .
Alejan.lro Velez. 112 docena cestas yun cánt. »

jg'D ¿/
»

1 1201
10 TOTALAIATCÍUALBS^ 246 50 i II ¿a

• , RESÚMEN. .
Peftas. Céat». '

importaníosjornales. ........... 1.201 10
íd. los materiales. . .........................................  . 246 50

ToTAL. . . .. , . 1'447 60

Valladolid 20 de Julio de 1878 -B?. V.® El Alcalde accidental, Tomás S. Arcilla-El Contador, Nicolás G. y Peña.

Nou. 255.

Álcaldla Oonsíilucional de 

Gomezuarro.

En tres del actuary en la em do 
Felix Sanz de esta vecindad, tué 
hallada por el mismo una yegua 
do las señas siguientes:

Pelo Castaño claro, alzada un me
tro cincuenta y tres centímetros ó 
sea siete cuartas tres dedos, de 
.seis años deedad; estrella pequeña, 
mal formada, unos blancos en las 
estremidades torácicas on las re- 
giones cauas y cuartillas, sin duda 
procedentes de las trabas, un tumor 
huesoso en la derecha, en la parte 
superior y lateral interna de la 
caña (sobrecaña) La crin cortada en 
forma de galloy bastante desigual 
y estropeada en su parte posterior, 
sin duda de haber andado algún 
tiempo á la collera. La cola bastan
te pronunciada y cortada muy 
poquito las sordas en su estremo 
Inferior,

Lo que .se avisa por medio’ de 
este periódico oficial para qué su 
legítimo dueño, ó persona compo- 
tentementé por él autorizada se 
presente á recogería en el término* 
de cuarenta dias, á contar desde 
el en que se publique este anuncio, 

1 y a-sdt-iyfacer los gastos causados. 
1 ú''n'zuarro 30 de Agosto de 
1 Í878. r El Alóalde JuÚanlzquierdo.

/ ' Nuk. 210.

Alcaidía coíisdilucional de

Viliaáaníní

No habiendo habido aspirante al
guno. se publica nuevamente la 
vacante de la Secretaría de Ayunta- 
mienlo de esta villa de Villabarúz, 
por destitución del que la desem
peñaba, con la dotación anual de ’ 
250 pesetas, pagadas por trimestres 
vencidos de los fondos municipales, 
auxiliando sin retribución ninguna 
á las Juntas' én la formación-de

apéndices, amillaramienios y re
partimientos respectivos.. . ■

Lo que se anuncia para que los 
interesados que deseen y se consi' 
deren aptos para desempeñar dicho 
cargo, presenten sus solicitudes 
respectivas en esta Alcaldía dentro 
del término de ocho dias, á copiar 
desde la inserción de este en el 
Boleen oficial de la provincia. .

Villabarúz y Agosto 28 de 1878, 
—El Alcalde, Florentm Garcia.— 
El Secretario interino, Julian Cal
derón.

ANUNCIOS PARTICULARES.

ARRIENDO DE PASTOS.

Antonio Pordomingo Pardo, ren
tero de la dehesa de Estacas, pro
vincia de Salamanca, arrienda á 
coto redondo los pasto.s de invernía 
de dicha dehesa, suficientes ¡ para 
poder mantener 2,000 á 2,500 ca- j 
bezas de ganado lanar de parición, i

MANUAL DEl^PqSlT®S17

Cómprende la legislación é ins
trucciones hasta el día, con dos forq 
mularios, estadísticaetc., ^ue. 
indispensablemente débeti conb'edr 
las Comisiones pernianentes. los 
Ayuntamientos, las Comisiónes lo
cales,-Alcaldes, Secretar idspDepo4 
sitarios, Ejecutores é interesados y 
empleados eú el ramo.

Segunda edición hasta Julio dó 
1878. Está terminada é impresa, y 
se sirven ejemplares à precio de 
18 rs. cadaupo.- Pedirles à su autor 
D. Benigno Villalba, calle de San 
Martin, núm. 29, Valladolid^ remi
tiendo libranzas ó sellos.

V ALORESp^ESTADO.
Alos mas altos tipos se coraprati, 

con especialidad empréstito y clero, 
en el Centro de negocios de D. An
tonio Santisteban, callede SamMar- 
tin 31 y 33, Valladolid.

~ VALLADOLID:
Imprenta de Garrido, OKrSfB.
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